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Mexicali, Baja California, a veintiuno de junio'de dos mil veintidós.

El suscrito Secretario General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia

Electoral, Germán Cano Ballazar, doy CUENTA conjunta al Magistrado

presidente de este órEano jurisdiccìonal Maestro Jaime Vargas Flores, que a

las doce horas con cuarenta y siete minutos del diecisiete de junio y nueve

horas con cincuenta y nueve nìÎnutos del año en curso, Se 'ieron en

Oficialía de Partes de este órgano jurisdiccional; oficios origi número

IEEBC/UTCEftO42O22 e lEEBCNrCEft2slz\2z, ambos signados por Karla

Pastrana Sánchez, Encargada del Despacho de la Unidad Técnica de lo

Contencioso Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja California'

constante en una foja útil, al cual anexa al primero de ellos copia simple del

acuerdo de trece de junio de la presente anualidad, dictado dentro del

expediente administrativo I EEBC/UTCE/PES/O 312022, constante en una foja

útil, Y como anexos al segundo oficio IEEBC/UTC8172512022, copia simple de

acuerdo de veinte de junio del año que transcurre dictado dentro del expediente

administrativo anteriormente citado, constante en una foja útil, y copia

ceft ificad a d el exped iente I EEBC/UTC E/P ES I 03 12022, constante en d oscientas

treinta y tres fojas útiles; manifestando ser en cumplimiento al requerimiento de

dieciséis del mes y año corrientes dictado dentro del expediente en que se

a
,que guarda relación con la sentencia emitida dentro del

exp bro citado. Conste.
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Vista la cuenta que antecede, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
'10, fracciones lV y XIX de la Ley del Tribunal de Justicia Elerforal del Estado
de Baja California, y 7, fracción l, 61 del Reglamento lnterior de este Tribunal

se ACUERDA:

PRI'MERO. Previa copia certificada que se deje en autos, rernítase a la Sala

Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Feder;eción, los oficios
de cuenta y anexos, toda vez que el asunto se encuerrtra impugnado ante esa

Sala.

SEG'UNÐ'O. Eese vi'sta con la oopia certificada de los oficios de cuenta y

anexos así como con el cuaderno de impugnación del expediente res.pectivo a

la Magistrada carola And,r,ade Ramos, quien fungió como pone;rìte en el recurso
de inconformidad de referencia, a fin de qr.re informe a esta pl.esidencia sobre
el cumplimiento dado a'los térrn,¡:nos ordenado,s en la reso:liuoion dietada dentro
del exped iente Rl-1 0 1202::ì,

Así lo acordó y firma el Mtegistr,ado Pr:esidente Maestro Jaime Va,rgas Flores,
ante Gerrnán Gano. General de Acuerdos, qu
yd €l r lis ye I sit oficial e

inte

_1r.,',,,iirr.'d,r:iiri,),¡"'


